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6ª Sesión Ordinaria

APROBARON JUBILACIÓN DE MAGISTRADOS Y RATIFICARON
ACUERDO ENTRE SAN JUAN Y EL PUERTO DE ROSARIO

Además, a instancias de Rosalía Garro y Omar Blanco resolvieron aprobar el Convenio de Transferencia de los Servicios Educativos Nacionales a la Provincia de San Juan.
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La Cámara de Diputados de San Juan resolvió, en el transcurso de la Sexta Sesión Ordinaria celebrada hoy, dar acuerdo a dos proyectos de ley remitidos por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales estipula la jubilación de magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la provincia y el otro ratifica el acuerdo celebrado entre el Gobierno de San Juan y el Ente Administrador del Puerto de Rosario. A la vez, analizaron un proyecto de ley autoría de los legisladores Rosalía Garro y Omar Blanco, y resolvieron la aprobación del Convenio de Transferencia de los Servicios Educativos Nacionales a la Provincia de San Juan, celebrado entre el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y la provincia de San Juan 
En esta oportunidad, la sesión fue conducida por el Vicepresidente Primero de la Cámara de Diputados, licenciado Eduardo Bustelo.
Jubilación de Magistrados del Poder Judicial

A partir del proyecto de ley remitido por el Ejecutivo, los legisladores dispusieron ratificar la aprobación del Acta Complementaria del Convenio de Transferencia del Sistema de Previsión Social de la provincia al Estado Nacional, suscripta el 15 de julio de 2008 y el Acuerdo Marco de Regularización de Deuda del Régimen Especial de la Ley Nacional Nº 24.108.

En tal sentido, de acuerdo con los fundamentos esgrimidos por el Ejecutivo, el acta complementaria tiene como objetivo permitir que los magistrados y funcionarios del Poder Judicial de San Juan, puedan acogerse a los beneficios jubilatorios conforme a la Ley Nacional Nº 24.108 y además sostiene que este acta recepta la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de la Cámara Federal de Seguridad Social en diferentes casos sometidos a su decisión.

Convenio Marco San Juan – EN.A.P.RO
Asimismo, a instancias del Poder Ejecutivo, el cuerpo analizó el proyecto de ley y resolvió dar acuerdo a la aprobación en todas sus partes del Convenio Marco, celebrado el día 29 de agosto de 2008, entre el Gobierno de la Provincia de San Juan y el Ente Administrador del Puerto de Rosario, EN.A.P.RO, ratificado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 0198-MPyDE de fecha 3 de marzo de 2010.

Conforme los fundamentos del citado proyecto de ley, ambas instituciones comprometen su apoyo y participación activa interpretando que por el Convenio Marco son ampliadas las posibilidades de cooperación, pudiéndose adherir entidades intermedias, municipios y comunas que hayan constituido áreas de la producción empresas y en general instituciones vinculadas con el comercio internacional. La adhesión será solicitada por nota y sujeta a la aprobación conjunta de ambas entidades.

Servicios Educativos
A partir de la propuesta de los legisladores Rosalía Garro y Omar Blanco, el cuerpo resolvió aprobar, a la fecha de su suscripción (15 de febrero de 1992), el Convenio de Transferencia de los Servicios Educativos Nacionales a la Provincia de San Juan, celebrado entre el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y la provincia de San Juan, en el marco de la Ley Nacional Nº 24.049 y sus anexos, como así también las actas complementarias desde la Nº 1 hasta la 10 inclusive, emergentes del mismo.
Comunicaciones
Por otra parte, los diputados consideraron y resolvieron aprobar las comunicaciones por las cuales, solicita al Poder Ejecutivo que:

· a través del Ministerio de Infraestructura y Tecnología y de Obras Sanitarias Sociedad del Estado, informe del avance y seguimiento de la obra de agua potable y cloacas en Avenida Libertador General San Martín, en el departamento Rivadavia (diputado Armando Campos);
· dicte la reglamentación pertinente a la Ley Nº 6.898, referida a la circulación de animales sueltos en la vía pública (diputado José Gazzé), y que

· a través del Ministerio de Infraestructura y Tecnología, por medio de la Dirección de Vialidad Provincial, realice los estudios técnicos y económicos para la realización de la obra de señalización vial, en la intersección de avenida José Ignacio de la Roza y acceso al barrio privado El Huarpe, en el departamento Rivadavia (diputado José Amadeo Soria).
A instancias del legislador Horacio Espejo, el cuerpo resolvió solicitar a los legisladores nacionales que representan a la provincia de San Juan, que sostengan los principios y el proyecto de ley denominado Ley de Presupuestos Mínimos para la protección de los Glaciares y del Ambiente Periglaciar, que cuenta con media sanción en la Cámara de Senadores de la Nación y que “significa un aporte sustancial para el desarrollo integral de la provincia. 
Resoluciones

Asimismo, los legisladores tras el respectivo análisis, resolvieron declarar de Interés:

· Cultural el Bando de Marcha Coral del Bicentenario “El pueblo quiere saber de qué se canta”, a realizarse el 22 de mayo a las 11, que contará con la presencia de veinte agrupaciones corales del país, en el atrio de la Iglesia Catedral, organizado por la Universidad Católica de Cuyo y la Asociación Coral “Arturo Berutti”. (diputado José Amadeo Soria).
· Legislativo el “2º Encuentro Regional de Estudiantes de Ingeniería y la 1º Feria de Empresas y Emprendedores”, a realizarse los días 13, 14 y 15 de mayo, en la Facultad de Ingeniería de San Juan. (diputado Rolando Cámpora).
· Social y Religioso la Fiesta Patronal de la Virgen de los Desamparados, patrona de Albardón, a realizarse en aquel departamento los días 16 y 17 de mayo. (diputado Juan Carlos Abarca).
Asimismo, la Cámara de Diputados resolvió designar como representante titular al legislador Víctor Doña y suplente al diputado José Amadeo Soria, en la Comisión del Consejo Asesor de Acompañamiento de Audiencias Públicas,  partir de la nota remitida por el Ente Provincial Regulador de la Electricidad, mediante la que eleva Resolución Nº 266/10, por la que convoca a Audiencia Pública para el día miércoles 19 de mayo de 2010, que tiene por objeto la “Determinación de los valores del costo de desarrollo y términos representativos de los costos comerciales para su aplicación, en el marco de las previsiones receptadas en la normativa vigente”.
Visitas Guiadas
ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CUYO
PRESENCIARON LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA
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En el marco del Programa de Visitas Guiadas a la Legislatura Provincial, organizado por la Dirección de Información Parlamentaria, concurrieron alumnos pertenecientes a 1º año de Derecho Civil, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo.

En la ocasión, los estudiantes acompañados por personal de Información Parlamentaria recorrieron las dependencias de la Cámara de Diputados y pudieron seguir desde el palco bandeja el desarrollo de la Sexta Sesión Ordinaria y la actuación de los legisladores en el recinto de sesiones.
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